
vtsTos:

Resolucióa de Dirccción QjecutivaM 5&20 I &PATPAI-FBB/MML

San Miguel, 10 de agosto de 2018

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su artlculo 'lo prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benav¡des Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la
Municipal¡dsd Metropolitana de L¡mai

Oue, Ia Orénanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del PATPAL,
en su artldrlo 'lo establece que d¡cho Organismo Público Oescentralizado de la Municipalidad
Metropolitana de Lima cuenta con personerla jurfdic¿ de Derecho Público lnterno y goza de
autonomfa lécnica, económica, f¡nanciera y administratva;

Oue, la final¡dad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparc¡miento y
recreac¡ón cultural a favor de la comunrdad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nueslras regiones, promoviendo la conc¡encia med¡oamb¡ental y ecológica en la poblac¡ón y
fortaleciendo nuestra ¡dentidad nacional;

Oue. la Caaa Munlcipal Veclnel N'2 de la Subger8ncla ds Organlzac¡on€r Vsclnales do la
Munlclpalldad ftletropolltana de Llma, puso en @nocrmiento de la Gerencia de Promoc¡ón y
Desarrollo, sobre la visita el dla ll do agolto, con la aalstencla de 60 poflona!
aproxlmadsmente.

ue, la G€rencia de Promoción y Oesarrollo mediante lnforme N" 227-20181GPO, teniendo en
consideraciSn dichas visitas, sugiere olorgar una larila especialde Sr. 1.00 (Uno con 00/100 Sole!)
por nlño y S/.2.00 (DoE con 00/100 Solos) por adulto.

Estando a b propuesto y contando con la v¡sac¡ón de la Oficina de Admin¡stración, la Oflcina de
Asesorla Jurfdica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y;

De conformidad con lo prev¡sto en la Ley del Palronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislativo No 146 de fecha 12 dB jun¡o de 1981 y sus modificator¡as, y el artlculo 'l1o del
Reglamenlo de Organización y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad Metropolitana de Lima de fecha 11 de junio del 2007i

SE RESUELVE:

Artlculo P¡lmero.- OTORGAR la tarifa promocioñal para el ingreso a las ¡nstalac¡ones del Parque
de las Ley6ndas de S/.1.00 (Uno con 00/100 Solss) por nlño y 5/.2.00 (Oos con 00f100 Solos)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte c¡ns¡deraliva de la presente
Resoluc¡ón.

Aftlculo Seoundo.- Encargar a la Oficina de Adm¡nistración y a la Gerenc¡a de Promoqón y
Oesarrollo, el fiel cump[m¡ento de lo dispuesto en la presente Resoluqón.

REGISTRESE, coMUNfQUESE Y cÚMPLASE.

El ofc¡o N' 477-201&MMUGPV-SOV de la Cala Munlclpal Veclnal N" 2 de la Subger€ncta de
Organlzacbnes Veclnalcs do la Munlclpslldad Mot¡opolltana ds Llma y el lnforme N.227-
2018YGPD de la Gerenc¡a de Promoción y Oesarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda, y;
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